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las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo,
éstanlece que los Planes de Asignación de Frecuencias
son aprobados por Resolución Mceministerial;- 

aüe, por Resolución Viceministerial No 251-2004-
MTC/03: modificada por Resoluc¡ones Vlceministeriales
Ñ"r"). ¿es-200s-MTc/ci3 v 50$200&MTC/03, se aprobaron
ios Étan"s de Canalización y Asignación de Frecuencias del

servicio de radiodifusión sónora en Freqlencia Modulada
(FM). oara diversas localidades del departamento de Lima'
ibs 'mismos que fueron raüficados mediante ResoluciÓn
Viceministeriai No 746-200&MTC/03 y modificados por

Resoluciones Viceministeriales No(s) 166-2009-MTC/03'
460-2009-MTC lO3, 2%-2010-MTC/03, 601 -201 0-MTC/03'
805-201 0-MTC/03 y M5-201 1 -MTCiO3;

Que, la Direcclón General de Autorizaciores en
Telecomunicaciones mediante Informe No 2301-2011-
¡¡iC¿8. Dropone el Plan de Canalización y Asignación
de Frecuénci'as del Servicio de Radiodifusión Sonora en
precueni¡á tvtoOulada (FM) de la localidad de SAN LORENZo
DE HUACHUPAMPAdel departamento de Lima;--Or", 

asimismo, la ciÉda Dirección Gqneral, en la
eUOoráó¡On de su propuesta, ha observado lo dispuesto
Án !l neqtamento'de la Ley de Radio y Televisión, y

1"" Ñormás Técnicas del Servicio de Radiodifusión'
áoioOáOat mediante Resofución Ministerial No 358-2003-
fv[ió7ót ; mo¿ificaaa por Resoluciones Ministerialés No

296-2005-MTC/03 y No 207-2009-MTC/03;
De conformidad- con la Ley de Radio y Televisión - Ley

No 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Fupremo
Ñ" bos-zbos-l¡T'c, las Normas Técnicas del Servicio de
riaO¡ó¿¡ius¡On, apiobadas por Resolución Ministerial No

SSS-ZOOS-[4TÓ/03, y sus niodificatorias, y el Reglamento
de Oiqanización v Funciones del Ministerio de Transportes
y-Coñrunicacionés, aprobado por Decreto Supremo No

c21-2007-MTC;
Con la opiáión favorable de la Dirección General de

Autorizac¡ones en Telecomunicaciones;

L¡ma. mari€s 21 de iunio de 201 1

SE RESUELVE:

205
213
231
261

Artículo lo.- I\¡lodificar el artículo 1' de la Resolución
Mceministerial No 251-200+MTC/03' modificada pgr

neioiuciones V¡ceministeriales No(s) 485-2005-MfC/03' 509-

ZOO+tr,lfCnS, ratificada mediante Resolución Viceministerial
ño z¿ozootiMTc/o3 y modificada qq 

-!99olt1giones
Mceministeriates No(s) 1 6{í2O09MTC/03, 460-,29-09:UJ9/03'
ág+áor o-nlrc/os,'601 -201 0-MTc/03, 80s20 1 GMTC/03, v
SaS-2Ott-f\afC/03, que aprueba los Planes de Canalización
v Ásionación de Frécuericias det Servicio de Radiodifusión
bonóii én Frecuencia Modulada (FM) del departamento de

i¡.á, á nn de incorporar el plan de canal4ación y asignación
áé ii.iuén"¡"" ¿ei la toélioac de sAN LoRENzo DE

HUACHUPAMPA: conforme se indica a continuación:

Localidad: SAN LORENZO DE HUACHUPAMPA

Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales Frecuencíá (MHz)
88.9
90.5
94.1
100.1

285 104.9

295 106.9

Total de canales:6
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0.1 KW'

Art¡culo 2o.- La Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable
de la observancia de las condiciones técnicas previstas
en los Planes de Asignación de Frecuencias.aprobados'
En tal sentido, en lá evaluación de las solicitqdes de

autorización y de modificación de caracterlsticas técnicas
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

6539'11-1

RESOLUCóN VrcEMINISTERIAL
No 561-2011-illTcro3

Lima, 1 de junio de 2011

CONSIDEMNDO:

Que, el artíct¡lo 11o de la Ley de Radio y Tqgviqión, L9V

N" 28278, concordado con el artículo 60 de su Reglamento'

á'o.oOáOó' pot Decreto Supremo No 00$200SúTC'
áitaUtece oüe es competerrcia del Ministerio de Transpottes

"-comuñi"áciones 
la i¡drn¡nisfación, afibucir5n, asQnación'

áoñtroiv én qeneral cr¡anb concieme a la gegüón del especto
iá¿¡oeÉarió atibuido alservicio de radiodituskin; .--óná, éi artículo 70 del precitado Reglamento, dispone
que toda asignación de ftecuencias PaLq el 

- 
servtcto

dé- rao¡oár¡us¡6n se realiza en base al Plan Nac¡onal
áé ¡iionácién de Frecuencias, el cual comprende loo
pi"n"i-d" Canalización y de Asignación de Frecuencias
conespondienies a cada iocalidady banda de frecuencias
átr¡uriá"J al servicio de radiodifúsión y determina las

ñáJuináias t"cnicamente disponibles; asimismo, establee
que los Planes de Asignación de Frecuencias son

aprobados por Resolución Mceministerial; . - - --- 
Oue, cbn Resolución Mceministerial No 109-2004-

MTC/03. se aprobaron los Planes de Canalización -y

Á"¡onáii¿n de Frecuencias del Servicio de Radioditusión'Sántra 
en Frecuencia Modulada (FM), para distintas

localidades del departamento de Junín-, los-mismos. que

iúáióñ- iátin""dos' mediante Resolución Mceministerial
Ñd z¿o-zooa-uT0/03 y modificados por Resoluciones
V¡cem¡nliter¡ates No(s)-. 189-2009-MTC/03' -440-2009-üiclos, 21 s-201 o-MTc/o3 y 359-201 0-MTC/03;

Oue- la Dirección General de Autorizac¡ones en

teleiomunicaciones mediante Informe No 1755-2011-
üibláá. piopone la incorporación del plan de la localidad
;; i;;"- L iós planes dé canalización y Asignación de

Frecuéncias del Servicio de Radiodifus¡ón Sonora en
fiéóuenc¡a Modulada (FM) del departamento.de,Junfn;

Que, asimismo, la citada Dirección General s€ñala que;

en laelaboración de su propuesta, ha observado lo-displrcsto
án r"s Ño-as Técni'cad del Servicio de Radinditusión
áprouáoas por Resolución Ministerial N" 35&200$MTC/03'
áüs moa¡ficátorias así como lo establecido por el Reglamento
de la Lev de Radio Y Televisión;-- 

oá éontormidaá con la Ley de Radio y Televisión' Ley

No 28278; su Reglamento, aprobado por Decr€to Supremo
Ñ"bos"zbos-tvtic: las Normas Técnicas del Servicio de
iiac-ióá¡ius¡¿n, aprbbadas por Resolución Ministerial No

S58-ZOOa-fvlfb/03, sus mod!ficatorias, el Reglamento d€
Orqánización y Funciones del Ministerio de Transpo-rte-sy
óo"mün¡cac¡on'es, aprobado por Decreto Süpremo No 021-
2007-MTC; Y,-- Con la'óóin¡ón favorable de la Dirección General de

Autorizaciones en Telecomunicac¡ones;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Modificar el artículo 1' de la Resolución
Viceministerial No 109-2004{4TC/03' ratificada mediante

néioiuc¡On V¡cemi nisterial No ?4$200&MTC/03,y-modficada
poiñéjoiuc¡ones Viceministeriales No(s) 1 

qq?ggqlt4lg03'
i¿o-zooe-il,trc ns, 215-2o1uMTc/03 v 35$201 GMTCn3'
ouá lorueOa los Planes de Canalización y Asignación
dá frdcuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en

Fiecuencia Modulada (FM) de diversas localidades del

deoartamento de Junín, a fin de incorporar a la localidad de

Tabo; conforme se indica a conlinuación:

Localidad: Tapo' 
Plan de Asignacón de Frecuencias

Ptan de Canalizacióñ Plan de Asignación
Canales Frecuencia(MHz)

204 88.7

212
224
236
252

90.3
92.7
95.'l
98.3
ooo
103.1
105.5

260
¿IO
288

Total de canales: I
iá m¿x¡ma e.t p, a ser autorizada en esta localidad será de 0'1 l(A''



445074

Artículo 2o.- La Dirección General de Autorizaciones

"n 
fef"óómunicaciones es la dependencia responsable

Cé tJ o¡servancia de las condiciones técnicas previstas

éñ los Planes de Asignación de Frecuencias.aprobados'
En ial sent¡Oo, en É evaluación de las. solicitudes de

aüiot¿aciOn y áe modificación de características técnicas
observará su estricto cumplimiento-

Regístrese, comuníquese y publiquese'

JORGE LIJIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

653775-l

RESOLUCIÓN UCEi'INISTERIAL
N" 568-2011-MTC,03

Lima, 7 de junio de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 11o de la Ley de Ra.dio.y Televisión'

Lev No 28278, concordado con el artÍculo 6'de su

ñárát"nto, á'prooado por Decreto Supremo- No. 005-

lb-ds:üiC,-é"táblecen qüe es competencia del Ministerio
aé-1ián#ortes y Coáunicaciones la adm¡nistración'
áir¡uücüñi asignáción, control y en general .cuanto

"ón.ierñé'" 
h gistión del espectro radioeléctrico atribuido

al servicio de radiodifusión;
Que, el artlculo 7o del precitado Reglamento' dlspcJne

que toda asignación de frecgencias palq el . servrc¡o

üJ-r"áiot¡triión sé realiza en base al Plan Nacional
¿é niiqnáción de Frecuencias, el cual comprende lorr
plan"-i-G C"nálización y de Asignación de F-recuencias

conespondientes a cada localidad y bancla de trecuenclas
atribuiáas al servicio de radiodifusión y determlna
laJ-iiéóuencias técnicamente disponibles;- asimismo'
estabiece que los Planes de AsignaciÓn de Frecuenoas
son aprobados por Resolución Vicem¡n¡stenal; . ---'Oüe, 

Con Éesolución Viceministerial Na 107-2004-
MTC/óá, 

-mo¿¡fitaOa por Resolución . Viceministerial
Ñ róéb-zooz-Mrclos' se aprobaron los Planes .de
Canalización y Asignación de Frecuencias del uervlclo
J"'["¿¡oáirü"í¿n bónora en Frecuencia Modulada (FM)'

óára'-Oistintas localidades del departamento de Loreto'
G;ü"üa qr" fr.ton ratificadoi mediante.Resolución
V¡cem¡ni"t"¡át Nq 746-2008-MTC/03 y mo-dificados por

néjoluc¡¿n Mceministerial No 304-201 0-MTC/03;- 
Oue, la Dirección. General de Autorizaciones en

Telecomunicaciones mediante Informe N" 1825-2011-

ü-ió-/2á,-ilóóonJ ta incorporación a .los .Planes.de
Canalización y Asignación de Frecuencias clel servlclo

l"'ñáoiooitusíon'Sónora en Frecuencia Modulada (FM)

iét Oepartamento de Loreto, del plan de la.localidad de El

Estrecho, distrito de Putumayo, provinc¡a de Maynas;--''ó"é,'".ltitmo, ta citada Óirección General señala
or"l"ñ' lá-étáuorabion de su propuesta, ha-observado
É*i¡.pr"ito én las Normas Íécnicas del Servicio de

ñ"¿ñátñó"'"piob"da" por Re-solución Ministerial
No 358-2003-MTC/03 y sus mod¡f¡cator¡as, asl como

io eita¡rec¡Oo por el Réglamento de {a Ley de Radio y

Televisión;'-'6iJoittormidad con la Ley de Radio-y Televisión' Ley

No28278;su Reglamento' aprobado por Decreto supremo
Ñ" oos-ibóg-n¡iC; hs Nórmas Técnicas del servicio de

ii"dióáirr-"i¿" apióuáoas por Resolución^Ministerial No

bsg-á0os-1'Irc/Ó3, sus modificatorias, el.Reglamento de

óilanizaciOn y Funciones del Ministerio de Transportes y

óimun¡cacion'es, aprobado por Decreto Supremo No 021-

2007-MTC; Y,---cóii'rá',jóinión favorable de la Dirección General de

Autorizacionés en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artlculo 1o.- Modificar el artículo 1" de la Resolución
v¡céminiitei¡at No 107-2004-MTc/03' , F99itc?93^ P9r
ñá.ótróioii 

-Viceministerial No 1086-2007-MTC/03'
iitmóJ¿J meoiante Resolución Viceministerial No 746-
zo-ób--n¡f c)óál-moc¡Rca¿a por Resolución Yi":f 'liu^t"t:1¡;- 3da-2g1O-'ytclog, qüe aprueba los Planes de

;t";; ¡;-1" áutórización venció el 29 de noviembre de

2008:

Lima" mrtes 21 d€

Canalización yAsignación de Frecuencias del Servicio de

É;eüb-if"-;ióf sonóia en Frecuencia Modulada (FM) del

¿eoartamento de Loreto, a fin de incorporar.a la localidad

de'El Estrecho, distrito de Putumayo, Prov¡nc¡a de Maynas;

óntorm" se indica a coniinuación:

Localidad: EL ESTRECHO

Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalizac'én Plan de AsignaciÓn

Canales Frecuencia (MHz)
97.5
98.3
99.5

^ 100.3

268 101'5

272 102'3

278 103'5

282 104'3

- Total de canales: 8

- La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0'1

KW.- Eioatrón Oe ra¿iación deberá ser confomado a fin de evitar que la

ioñá de servic¡o comprenda tenitorio Colombiano

Articulo f.- La Dirección General de Autor¡zaciones
en Íáeóó.unicaciones es la dependencia responsáble

áij rl-ooi"tán"¡" de las condiciones técnicas previstas

áñ ió"-pt"n". de Asignación de Frecuencias.aprobados'
Én'i"-r 

'"Jntlao, 
en É evaluación de las-solicitudes de

"üt-li""ioñi 
áe mo¿¡Rcac¡ón de caracterlsticas técnicas

observará su'estricto cumplimiento.

Registrese, comunlquese y publlquese'

JORGE LUIS CUSA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

653763-l

Renuevaa autorización otorgada a
Megaklto Stereo FM S.R.L' mediantc
R.Tir. No 357-2001-MTC/11í.o3 para
prestar senricio de radiodifrrsión sonora
comefcial

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
No 569'2011-ltlTc,o3

Lima, 7 de junio de2011

VISTA; la Solicitud de Regisfio No. 200&O41€49 de

ecnáii á" oar¡re áe 200s, fresentada por MEGAKILO

SiÉnfo r¡¡ S.n.u, sobre reriovación de autorización de

üiá'L"t""¡'oi ¿ái'seÉic¡o de radioditusión sonora comercial

Inir"düén"ii Modul"du (FM), en el distrito. de San Ant'onio'

provincia de Huarochirí, departamento de uma;

CONSIDERANDO:

248

?52
258
262

Que, por Resolución Viceministerial No 356-98-
rvrrdisloí-pu'oiicaca el 29 de novieqb¡e -d9'-!998'!!'üñ"ááio-á uea¡rclo srEREo FM s.R.LrDA'
áitoiüáái¿n-v'prtmi"o de instalación y prueba por el

olazo improriogable de doce (12). m.e-ses., para op€rar
[ná estdc¡On óel servicio de radiodifusión sonora en

Élá"*""i" ModulaCa (FM), en el distrito de San Antonio'
orovincia de Huarochirí, departamento de L¡ma;. -- -"'-ii;;: -neiorucion' Vibeministerial No 357-2001'
rvrrdi6log, Jéioo ¿e junio de 2001' p,ublicada en. Diario

Oti"iat El Peruano el 14 de junio de 2001, se, autgnzo por

á oiázá o" ¿iez (10) añoi a MEGAKILO STEREO FM

6.ñ.LTóÁ.; d ópeiaiion de una estación del servicio de

á¿io¿irus¡ón sohora comercial en Frecuencia Modulada

iFi,ii. 
'ü¡iiá¿" in át o¡"trito de san Antonio,, provincia

ü""íi"áió"n¡ri üepá*amento de Lima' conforme. a lo

éitddt""¡áó éti el ártículo 2o d9 la. L"I"tid" resolüció-n :i


